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RISQLUCION 00 2 88 

( 1 3 mAR 2018 
"Por la cual se otorga Neva habilitación a la sociedad VIAJES LA NUEVA CO(OMBIA SAS 

corno ernorgla do Transporte Público Terrestre Automotor Especipl." 

PIRECTQR TERRITORIAL BOLIVAR DEL MINIITERIQ 05 TRANSPQRTE 

En uso de si s coribucignes legales yen especial de las conferida Per los decretos 087 de 
2011 y 1079 de 2015, y 

CONSIDERANDO: 

Che de conformidad con lo consagrado en el Artículo 39  de la Ley 105 de 1993 el transporte 
Público es una industria encaminada a garantizar la movilización de personas o cosas por 
medio de vehículos apropiados o cada una de las infraestructuras del sector, en condiciones 
de libertad de acceso, calidad y seguridad de los usuarios, sujetos a uno contraprestación 
económica. 

Que la operación del transporte en Colombia es un servicio público bajo la regulación del 
Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia necesarios para su adecuada prestación en 
condiciones de calidad y seguridad. 

Que así mismo la ley 105 de 1993 dispone en su artículo 3°, numeral 6to, que para la 
constitución de empresas o formas asociativas de transporte no se podrán exigir otros 
requisitos que los establecidos en los normas legales y en los reglamentos respectivos. 

Que sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, para acceder a la prestación del 
servicio público de tronsporte se requiere que los empresas, formas asociativas de transporte 
y las de economía solidaria se habiliten por el estado, para lo cual acreditarán condiciones 
que demuestren capacidad técnica, operativa, financiera, de seguridad y procedencia del 
capital pagado. 

Que mediante documentación radicedg baja el N9. 2017.213904703/ el se5pr 
Antonio RwIldO Q en calidad representante legal de la empresa Vioje; 19 Nuevo Colornhie 
sqg premmil documontoción paya obtener habilitación poro su ropmenicdP qn IP modalid9d 
ppecigI 

Que g fin de x9rifillif; J  94mplirniento çju lp remulpliag 112~91 en el deorelo 197? 
2015 9112 DirefotOu Tricrifori41. 9EPPedi4 a elPISQrat estudia de warlficocIln Ó suMplirdienlo 
de reqmisilog 	balo IQ ala oner,p 410 ?01$, el 4ual laci19 parle lolp9ronte 041 pastmlu ogo 
odmin14tratlya, oplluy4ushow que 19 williplan 90 reunía lo totalidad de P000ltillol PgrQ §114  
ator9cialleilbef  ra44n DU 11+ q9a modianty oficia 2011321no60po1 del 11 del rolon rna5 y 

ciño se IP requirill en lqs Iulgnlu tármlnost 

%on folbq 1Q d91 pi:gfignfo 	k 91.919011429 b9191909liehillitle9 jpgkilffl g 
hobilitooi4e 09 IQ aludí:41M do tran11119rie Qpudgl 911sentalla pØE la) roprotiantodg Q20 Qi 

radicado 20172130047032, encontrando esto Dirección Territarlel Qve no le llenan les re. 
quisitos para su otorgamiento en lo que rewecta a: 

1.- Con relación o los exigencias contenidas en el numeral 3 del articulo 221041 del ciplreta 
1079 de 2015, lo peticionaria no señalo con detalle los principales funciones de los cargos 

directivos, 



RESOLUCIÓN NÚMER01 28 DEfi1„3. MAR DE Z)113 	HOJA No. 2 

"Por la cual se otorga habilitación a la empresa VIAJES LA NUEVA COLOMBIA SAS como Empresa 
de Transporte Público Terrestre Automotor Especial" 

Lo carta relacionada con el compromiso de los pagos de la seguridad social y parafiscales 
debe ser suscrito por persona (s) que ostente (n) las calidades de miembro ¡unta directiva, 
consejo de administración, accionista o propietario. 

No se aportaron con relación al año 2015 los siguientes estados financieros: estado de 
cambio en el patrimonio, estado de flujo de efectivo y estado de cambia en la situación 
financiera y con relación al año 2016 los dos primeros mencionados. 

Las presentes observaciones deben ser subsanados dentro del término de ley yo que consti,  
tuyen un requerimiento de conformidad con lo preceptuodo en el artículo 17 de la ley 1755 
de 2015, 

Que la peticionaria dentro de la oportunidad legal allego mediante el radicada 
20182130001322 lo requerido por esto Dirección Territorial, quedando el análisis y estudio de 
los requisitos aportados por la peticionaría, así: 

ANÁLISIS TÉCNICO JURIDICO DE VERIFICACION DE REQUISITOS 

OBJETO 	 Determinar si la solicitud presentada por la empresa VIAJES LA NUEVA 
COLOMBIA SAS cumple con los requisitos contemplados en el Decreto 1079 DE 2015, 
modificado por el decreto 431 de 2017, poro acceder al trámite de habilitación en la 
modalidad Especial. 

JUSTIFICACIÓN 	: Lo administración pública debe atender con prontitud y celeridad y 
dentro del término legal las peticiones respetuosas que ante ello presenten los administrados, 
constituyendo el trámite que aquí se presenta un ejemplo de ello. 

MARCO LEGAL 	: Lo presente petición se analizará con fundamento en lo dispuesto en 
el decreto 1079 de 2015, modificado por el decreto 431 de 2017, 

ANTECEDENTES 	: Radicó ante esta Dirección Territorial el día 29 de noviembre de 
2017 bajo el No 20172130047032 solicitud de habilitación el señor William Antonio Pulido 
Ordoñez en calidad de representante legal de lo empresa antes citada, aportando paro el 
efecto petición con trescientos ochenta (380) folios, complementada con documentación 
adicional allegada con el radicado 20182130001322 con ocasión de requerimiento hecho 
con oficio 20182130000031, los cuales se proceden a analizar a continuación, así: 

Solicitud de habilitación: Fue presentada por la representante legal mencionada a folios 
4. Se verificó que la suscripción del documento corresponde a quien funge como 
representante legal de conformidad con el certificado de existencia y representación legal 
aportada. Cumple. 

Indicación del domicilio, relación de oficinas y dirección: este requisito fue descrito o folio 
6. Se comprobó con el certificado de existencia y representación legal expedido con fecho 
27 de diciembre de 2017 por lo Cámara de Comercio de Cartagena. Cumple 

Organigrama (Estructuras administrativas, financiero y contable, operacional, de 
seguridad vial y tecnológica e informático): Esto información fue aportada o folios 12 a 15 y 
del 382 al 395, Incluye información sobre organigrama de la empresa y descripción de los 
funciones y competencias laborales de los principales cargos. Cumple 

Programa de Reposición; Se aportó programa o folios 23 a 51, lo empresa describe en 
su programa una justificación, la normatividad base de su regulación, señalo conceptos 
relacionados con lo reposición, describe condiciones administrativas, relaciono el parque 
automotor actual objeto de reposición, la proyección financiero del porque automotor actual, 
establecieron fases para la aplicación del programa. Cumple 
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5,- Corta Compromiso seguridpd Social Y Parafiscal: La peticlonoria oporto este requisit0 Q 
folio 52 y 396. El compromiso lo asume el señor Williom Pulido en bglidod de accionista do 
lo peticionorio, Cumplo 

Carta compromiso registro de conductores; fue pportodo este requisito p folio 54 y la 
osume el señor Williont Pulida en calidod do representimte legal de le peticionario, Cumple 

Docurnentocian solud ocupocional y cagocitación conductOreS (SGISO: fue ciportodo este 
documento o feoliC?§ 5‘ 9 1" tVO °I9b9r1:410 por la  oñora Androo Herrero, aportondose 
dolumontas quo demuestrou lo idoneidad un su formación acadomipo an la materia, EstO 
conformado par upa prolarticKiaa, un glosario, lo idanlificocian y generalidades de la 
ernaresn, la po)itica doi 4tutumg imgracip clo 995tiani  ralos y respqnsobilldr.4desí  perfil 

sociodernaordifilo, picuíst-m f  re.quI4It9s Soles, matriz do riespok PI911gju 1rral?019 wiwol 
qxóknenés medico acapgianales, ptc. 	4sotheoy oPOrl0n OlrO9 0914491ontOS COMO 140; 

Obietiwibits do), tant ile9.‹ 11tu 2tcuuttlin.  clp dan rrignial faglomento de 	glakuído4 

indullrigl,  loolcPdorob1490  dq 911191Wittlist1,  9q1litm de cambia, 0;1111;31woto, guarnir; 

Racumantocian da l¿rizosol da «lección, contratsician y cpappitqcian de 9anduplares y 
domas personal y cgi1rg!p gt yitilulaciart; 1.41it Éppoi#it0 fue 0184049 n fOliO1 	00, 
incluye iplainunian ti9bri4 la> ptgxekus. dq selezcihn,5;antruiallan, 4#99ovitaclart, aftttilal di; 
carpas, cartiroosde ins4 LAu, fitoWlimP  cM POPUCitOd4o4  WrQOPPrIgnO Q141 4ULOQICI' 

Distintivos de la emorolo; Se aportó esta infqrmoción follok »1 o VII. Cumplo 

19,- Programo sip ilevlsilp y Mantenimiento Preventin; Se apor14y IgliQO 160 o 287,  81.1 
apartan iguolmente oQuardo comorgildes PQn los tirano Lablicaulus sety, illoonastlyq ltdo 
Inversiones Niño Alvarez sgs, quienes realizan o nombre de lo peticionario el montenimiento 
mecánico preventivo y correctivo y suministro de insumos, Cumple 

Sistema de Comunicación bidireccional y soluciones tecnológicos: lo empresa presenta 
un software contratado con la firma PULI para la georreferenciación de los vehículos, 
activación del FUEC, para el control al inicio del recorrido, protocolo de alistamiento diario, 
control de velocidad, Capacitación PESV, etc. También aporto certificación de la firma 
AVANTEL relacionada con la líneas activas que tiene la peticionario se describe este requisito 

a folios 185 a 186. Cumple 

Estados financieros básicos: Se aportaron a folios 330 a 348 y del 397 al 401 los 
siguientes estados financieros: Estados de situación financiera, estados de resultados, estados 
de flujo de efectivo y estado de cambio en el patrimonio de los años 2015 y 2016 con sus 
respectivas notas. Cumple 

Demostración del Capital pagado y Patrimonio Líquido; La peticionaria demuestra vía 
estado de situación financiera y certificado de existencia y representación legal tener de 
acuerdo o la capacidad transportadora asignada el siguiente capital pagado y patrimonio 

líquido: 

Capacidad Autorizada 	Capital Exigido 	 Capital Pagado Demostrado 

764 vehículos 1000 smmlv 	/ 	800,000.000.0o, 

Patrimonio Exigido 	/ 	Patrimonio demostrada 

700 smmlv / 	$ 1 .21 4.475.774.9o. 
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Visto lo anterior PO observo que la peticionctrip reúne tonto el copital pogadq como el ..• 
patrimonio 11quido para plaño 2016, Curriple 

Declaración de Renta; Este requisito fue aportado a folios 397 y 39B y correspondieron 
a las declaraciones de los años 2015 y 2016, 

Sistema de Gesti6n de calidad $GC (Cronograma y contrato); Este riqulto no se aporta, 
sin embargo las empresas habilitadas antes del 25 de marzo de 2015 dispqnon de tiempo 
adicional para cumplir i/st9 requisito, razón por la que no será exigible para esta actuocian. 

Progroma de control de infracciones: Se aportó este requisito o folios 365 o 376. 

PumPle 

17,- Pago. Se apodaran desprendibles de pagos a folios 378 a 380. Cumple 

coNaulioNes Y RECOMENDACIONES: Analizado lo anteriormente expupsto se concluye 
clUe la petición reúne lb totalidad do los requisitos contemplados en el Decreto 1079 de 

?B.' 5 para ql plargomiento de hobilitpción solicitado. 

Elaboró 	 ADALBERTO TORRES VASQUEZ, 
profesional Universitario 

GUSTAVO ALFREDO NUÑEZ VIVERO 
Director Territorial Bolívar 

Que en mérito de lp expuesto, este despacho, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO ; C;oncecler Habilitación a lo empresa VIAJES 1A NUEVA COLOMBIA 

BA.5, idantificgdo con el NIT. W6.009.969-6, paro prestor el servicio públipo de transporte 
terrestre automotor pspeciol, lo cual operará bajo los siguientes parámetros: 

VIAJES LA NUEVA COLOMBIA SAS 

806.009.969-6 

Cartagena D. T. y C. 

Nacional 

Especial 

Colectiva 

$ $00,000.000.00. 

$ 1.214,475.774.ao, 

Los homologados para esto modalidad 

Nombre q Rozón Sochal 

Ni', 

Odior1 A5ci??.11 

Modalidad 

[arma de Contratación 

Capitel Pogodo 

Patrimonio Liquido, 

Clase de Vehículos 
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,elyjcirdr 1 ien Irvite ri4)suriqil 	rn Cdrree 110i:ónice. 

Yigencici 	 Indefinlqo rnientrsn COnlerVen lO§ rpawlsitos y 
condiciones estollecidos en IPS leyes 1Q5, dn 1999 136 rIn 1926v  ip.ri pi decreta 1070 de 
2015 o en los normas que loa rnqdifiqwen, odidonen q spstíluyosi, • 

ARTICULO SEGUNDO; 	Notificar ól are4019 oda .9drriniltra.livo qlSeñor 
William Antonio Pulido O en calidad de tporwentente Lego( de 19 eMprelp pettclonorio en 
lo siguiente diroglion; Collo 11) No, 7EH-I 1- en lapolO D.C. 	. 	• ^: - • ;ti! 	tr. 1- 

ARTICULO TERCERO: Los pLitoridodes de fronsporle y trOnsita serlIn los encorgadas de volar 
por el lumplimiento do lq presente Reaolyglri, 

ARTICU(.0 CUARTO: Contra el presente acta qdminIstrotlyo proceden 19a relursos 
rePo5ician ante éste despacho y el de apelación ante 19 Pireccilodo TranIparte y Tránsito 
dentro del término de diez (1Q) diem sigyjerites q$iy notifi5ocit‘n, dq cqnformIdod con lo 
109109 la ley 1437 de 2011. 

NOTIFICILOS? Y cummse 
Dada en Cortogeno de Indios D. T, y C., o los 

REO° NUÑ VERO 
rector Territorial Bolívar 

MINISTERIO DE TRANSP RTE 

Proyectó: A. Torres 
Revisó: G. Núñez 
FePho elóberación: 0.1.201$ 
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